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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo"

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N" 2787.2023-UTEA.CU.

Abancay, 10 de nov¡embre de 2O23.

VISTO:

La Resoluc¡ón Rectoral N" 23&202&UTEA-R de fecha 13 de set¡embre de 2023,
que aprueba y autoriza dar de ba.ia b¡enes ub¡cados en el ¡nmueble del parque lndustrial
de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes - Filial Cusco, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el art. 18, párrafo segundo de la
Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normat¡vo, de gobierno,
académico, administrativo y económico, concordante con el Art. 8 de la Ley Universitaria
N' 30220 y el Eslatuto Universitario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley
Univers¡taria N'30220, es una de las atribuc¡ones del Consejo Un¡versitario, rat¡f¡car,
las resoluc¡ones, a propuesta de los vicenectorados, así como aprobar los instrumentos
de gestión académica y de ¡nvestigación, la polít¡ca general de formac¡ón acadérhica en
la Univers¡dad, y otros; concordante con el art. 97 l¡terales b) y c) del Estatuto
Universitar¡o y los reglamentos internos de la Universidad;

Que, mediante Resolución de Consejo D¡rectivo N' 031-2020-SUNEDU/CD., de
fecha 27 de febrero de 2O2O, la Superintendencia Nacional de Educación Superior
Universitaria, otorga la l¡cencia ¡nstitucional a la Universidad Tecnológica de los Andes,
para ofrecer el serv¡cio educativo superior un¡versitario en sus locales conducentes a
grado académico y título profesional con vigencia de seis (06) años computados, a partir
de la not¡ficación de la presente resolución;

Que, en sesión extraordinaria de Conse¡o Universitario de fecha 09 de noviembre
de 2023, el Consejo Universitario por unan¡m¡dad ACORDÓ rat¡ficar Ia Resolución
Rectoral N' 238-2023-UTEA-R de fecha 13 de setiembre de 2O23, que resuelve en su
Artículo Primero: "APROBAR Y AUTORIZAR, con cargo a dar cuenta ante consejo
Universitario, la baja de b¡enes ubicados en el ¡nmueble del Parque lndustrial de la
universidad tecnológica de los Andes- Filial Cusco. Formando parte de la presente
resoluc¡ón en fo.ias 02';

En uso de las atr¡buc¡ones conferidas al s€ñor Rector de la Un¡versidad
Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Un¡versitar¡a No 30220, Ley de Creac¡ón
N" 23852, Ley No 26280, el Eslaluto de la Un¡versidad, la Resolución de Comité
Electoral Universitario N"003&2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021 ,

rat¡ficado mediante Resolución de Consejo Un¡vers¡tario N'1040-2021-UTEA-CU(E) de
fecha 09 de setiembre de 2021 y registrado en la SUNEDU con el Olicio N' 6649 - 2021
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- SUNEDU- 02-15 -O2, el proveldo N'797-2021-SUNEDU-02-15-02 y el lnforme N'
132-2O21-LFGA de fecha 28 de oclubre de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO RATIFICAR, por acuerdo de Conse.io Universitario de
fecha 09 de noviembre de 2023, la Resolución Rectoral N' 238-2023-UTEA-R de fecha
13 de setiembre de 2023 que resuelve en su Artículo Primero: "APROBAR Y
AUTORIZAR, con cargo a dar cuenta ante consejo Univers¡tar¡o, la baja de bienes
ubicados en el inmueble del Parque lndustrial de la un¡verc¡dad tecnológica de
los Andes- Filial Cusco. Formando parte de la presente resolución en fojas 02".

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONE R, se realice las acciones de su competencia
para el efectivo cumpl¡miento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a
las ¡nstancias y demás oficinas de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes.

I WEB de la Un¡versidad

REGiSTRESE, COMUNíOUESE Y ARCHíVESE.

RECTOR
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Secretiada General
unúeBidad Tecñológica de los Andes

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en
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RESOLUCION RECTORAL NO 238-2023-UTEA-R

Abancay, 13 de setiembre de 2023.

VISTO:

El Of¡c¡o N" 180-2023-D|GAF-UTEA-Ab de fecha 13 de setiembre de 2023,
presentado por la Dirección General de Administración y Finanzas, solicitando baja
de bienes ub¡cados en el inmueble del parque lndustriaide la Filial Cusco, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo dispuesto en el art. .1g, párrafo segunclo de la
Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, áe gobierno,
académico, administrativo y económico; concordante con el Art. g dé la Ley
Universitaria N" 30220, que regula la autonomía de las universidades, que normaÁ
las facultades del Rector, al amparo de las facultades contempladas en el art. 62
ílem 62.2 de la Ley universitaria, que conf¡ere al Rector la atribución de dirigir la
actividad académica y administrat¡va de la universidad, en concordancia con el lieral
e) del artículo 99 del Estatuto de la universidad recnológica de los Andes que indica:
"Expedir las resoluciones de carácter previsional del personal dbcente y
administrativo de la universidad";

'a

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo No 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha
27 de febrero de 2020, la superintendencia Nacional de Educación superior universitaria,
otorga la licencia ¡nst¡tucional a la universidad recnológica de los Andes, para ofrecer el
servicio educativo superior universitario en sus locales conducentes a grado académico y título
profesional, con vigencia de seis (06) años, computados a partír de la notificación de la
presente resolución;

Que, med¡ante 180-2023-D|GAF-UTEA-Ab de fecha 13 de setiembre de 2023,
presentado por la Dirección General de Administración y Finanzas, solicitando baja
de bienes ubicados en el inmueble del Parque lndustrial de la Filial cusco, en mériio
al Oficio No 330-2023-UTEA-ADM-FC, remitido por Administración de ta fila Cusco,
el comité de alta y bajas, conformado según Resotución 1629-2O14-UTEA-CR se ha
reunión en fecha 0610912023, para abordar ta petición presentada por Administración
de la filial Cusco, quien según su documento ha solicitado la baja de bienes
existentes en el inmueble ubicado en el parque industrial; para este efecto
previamente el área de control patrimonial de la filial Cusco ha realizado la
evaluación concerniente y ha propuesto la baja de bienes según relac¡ón adjunta,
por encontrarse en desuso y deteriorado y dejar expedito dicho inmueble para el
inicio de la construcción del campus académico de la filial Cusco, Al respecto el
comité altas y bajas en reunión de 0O10912023 ha evaluado dicha propuesta previa
sustentación por parte de administración y control patrimonial de la filial Cusco, luego
de un análisís ha aprobado la baja correspondiente de los bienes según relación que
se adjunta (Acta No 01-2023-CAB-UTEA), del cual se solicita la Resolución de baja.
Una vez realizado la baja de bienes, el com¡té ha acordado proceder con la venta
directa de dichos bienes en función a propuestas previa difusión, en la que deben
participar la Sub Dirección Contabilidad y la Sub Dirección de Logística, integrándose
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administración y control pátrimonial de la filial Cusco, así como la Oficina de Control
lnterno.

Que, en observancia de lo dispuesto dentro de las facultades del señor Rector,
con cargo a dar cuenta ante Consejo Universitario, d¡spone que es procedente
aprobar y autorizar baia de bienes ubicados en el inmueble del Parque lndustrial de
la Universidad Tecnológica de los Andes - Filial Cusco.

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad
Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de
Creación N" 23852, Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad, la Resolución de
Comité Electoral Universitario N' 0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del
año 2021, ratificado mediante Resolución de Consejo Universitar¡o No 1040-2021-
UTEA-CU(E) de fecha 09 de setiembre de 2021 y registrado en la SUNEDU con el
Oficio N'6649-2021 -SUNEDU -02-15 -02, el proveído N" 797-2021-SUNEDU-
O2-15-O2 y el lnforme N" 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR Y AUTORIZAR, con cargo a dar cuenta
ante Consejo Un¡versitarlo, la baja de bienes ubicados en el inmueble del Parque
lndustrial de la Universidad Tecnológica de los Andes - Filial Cusco. Formando
parte de la presente resolución en fojas 02.

ARTICULO SEGUNDO.. DISPONER , realicen las acciones de su
competencia para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal
efecto, NOTIFICAR con la presente Resolución a las oficinas de la Universidad
Tecnológica de los Andes.

REGíSTRESE, coMUNíQUESE Y ARCHíVESE

O MEZARINA

Un ica de los Andes
r.¡C Ji ñ ARC DEL CASIILLO

Secretaria Gene¡al
Un¡versidad Tecnológica de ,os Andes
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